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Aplicación de la Directiva sobre residuos de la minería

Resolución del Parlamento Europeo, de 27 de abril de 2017, sobre la aplicación de la Directiva 2006/21/CE sobre 
residuos de la minería (2015/2117(INI))

(2018/C 298/17)

El Parlamento Europeo,

— Vista la Directiva 2006/21/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2006, sobre la gestión de los 
residuos de industrias extractivas y por la que se modifica la Directiva 2004/35/CE (1) (en lo sucesivo «la Directiva»),

— Vista la Decisión 2009/335/CE de la Comisión, de 20 de abril de 2009, por la que se establecen las directrices técnicas 
para la constitución de la garantía financiera (2),

— Vista la Decisión 2009/337/CE de la Comisión, de 20 de abril de 2009, relativa a la definición de los criterios de 
clasificación aplicables a las instalaciones de residuos con arreglo al anexo III de la Directiva 2006/21/CE (3),

— Vista la Decisión 2009/360/CE de la Comisión, de 30 de abril de 2009, por la que se completan los requisitos técnicos 
para la caracterización de los residuos (4),

— Vista la Decisión 2009/358/CE de la Comisión, de 29 de abril de 2009, relativa a la armonización, la transmisión 
periódica de información y el cuestionario a que se refieren el artículo 22, apartado 1, letra a), y el artículo 18 de la 
Directiva 2006/21/CE (5),

— Vista la Decisión 2009/359/CE de la Comisión, de 30 de abril de 2009, por la que se completa la definición de residuos 
inertes en aplicación del artículo 22, apartado 1, letra f), de la Directiva 2006/21/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo sobre la gestión de los residuos de industrias extractivas (6),

— Visto el Informe de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité 
de las Regiones relativo a la aplicación de la Directiva 2006/21/CE (COM(2016)0553),

— Vista la Directiva 2004/35/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, sobre responsabilidad 
medioambiental en relación con la prevención y reparación de daños medioambientales (7),

— Visto el estudio sobre la evaluación europea de la aplicación de la Directiva sobre residuos de la minería de enero de 
2017 elaborado por el Servicio de Estudios del Parlamento Europeo, incluido su anexo 1, consistente en un estudio 
titulado «Exploring the alternatives to technologies involving high environmental and health risks related to the 
improper management of the waste from extractive industries: Challenges, risks and opportunities for the extractive 
industries arising in the context of the circular economy concept» (8) (Explorar las alternativas a las tecnologías con 
grandes riesgos medioambientales y para la salud relacionados con la mala gestión de los residuos de las industrias 
extractivas: Retos, riesgos y oportunidades para las industrias extractivas que puedan surgir en el contexto del concepto 
de economía circular),
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— Vista su Resolución, de 5 de mayo de 2010, sobre la prohibición general del uso de las tecnologías mineras a base de 
cianuro en la Unión Europea (1),

— Vista su Resolución, de 8 de octubre de 2015, sobre las conclusiones extraídas de la catástrofe del lodo rojo en Hungría 
cinco años después del accidente (2),

— Vista la Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y al 
Comité de las Regiones, titulada «Cerrar el círculo: un plan de acción de la UE para la economía circular» 
(COM(2015)0614),

— Visto el estudio de viabilidad de la Comisión sobre el concepto de un instrumento europeo de riesgo compartido en 
caso de catástrofe industrial (3),

— Visto el artículo 52 de su Reglamento,

— Visto el informe de la Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad Alimentaria (A8-0071/2017),

A. Considerando que la Directiva se adoptó a raíz de dos importantes accidentes en los que se vertieron residuos peligrosos 
de las industrias extractivas, para prevenir y reducir en la medida de lo posible cualquier efecto negativo sobre el medio 
ambiente así como los riesgos para la salud humana derivados de la gestión de los residuos de extracción;

B. Considerando que el plazo para la transposición de la Directiva por parte de los Estados miembros expiró el 1 de mayo 
de 2008, y que casi todos los Estados miembros presentaban retrasos en la transposición de la Directiva a sus respectivas 
legislaciones nacionales;

C. Considerando que la Comisión ha incoado procedimientos de infracción por incumplimiento contra dieciocho Estados 
miembros por no transponer correcta y completamente la Directiva; que, además, cuatro de ellos no estaban aún 
resueltos a finales de noviembre de 2016;

D. Considerando que, a pesar de que han transcurrido ya once años desde la adopción de la Directiva, la Comisión aún no 
ha adoptado las directrices sobre inspecciones requeridas en virtud del artículo 22, apartado 1, letra c), de la Directiva; 
que ponen claramente de manifiesto la necesidad de unas directrices firmes de la Comisión la ausencia de una definición 
y pormenores de cómo deben efectuarse las inspecciones y las distintas interpretaciones de la Directiva por los Estados 
miembros;

E. Considerando que diez Estados miembros han notificado no contar con instalaciones de categoría A en su territorio 
nacional;

F. Considerando que las limitaciones del actual sistema trienal de presentación de informes, puestas de manifiesto por las 
disparidades existentes entre la información facilitada por los Estados miembros y la interpretación probablemente 
errónea de algunas de las disposiciones de la Directiva, han resultado en una calidad insuficiente de los datos 
disponibles, que ha hecho imposible determinar y evaluar la aplicación de la Directiva en la práctica;

G. Considerando que la Decisión 2009/335/CE de la Comisión no afecta a lo dispuesto en el artículo 14 de la Directiva, 
que exige que la garantía financiera se base en el supuesto de que los trabajos de rehabilitación sean efectuados por 
terceros;

H. Considerando que no existe una base de datos de las instalaciones de residuos de extracción a escala de la Unión;

I. Considerando que los residuos procedentes de las industrias extractivas y mineras representan una gran proporción del 
volumen total de residuos producidos en la Unión Europea (aproximadamente el 30 % en 2012), parte de los cuales son 
residuos peligrosos;
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J. Considerando que la Unión depende en gran medida de la importación de materias primas de terceros países, y que nos 
enfrentamos al rápido agotamiento de una cantidad significativa de recursos naturales; que, en esos terceros países, la 
legislación en materia medioambiental y sanitaria suele ser menos restrictiva que la de la Unión;

K. Considerando que en la Comunicación de la Comisión titulada «Cerrar el círculo: un plan de acción de la UE para la 
economía circular» (COM(2015)0614) no se prevé revisión legislativa alguna de la Directiva;

L. Considerando que la transición a una economía circular brinda importantes beneficios medioambientales intrínsecos y 
resulta fundamental para la competitividad de la Unión a largo plazo;

1. Lamenta que los Estados miembros (UE-27) (1) hayan experimentado problemas en la transposición por cuestiones de 
calendario o de calidad o ambas cosas y que por el momento no quepa esperar en la práctica una adecuada aplicación de la 
Directiva en todos los Estados miembros, dado que se hallan en curso procedimientos de infracción por incumplimiento;

2. Pide a los Estados miembros interesados y a la Comisión que garanticen la transposición y aplicación correcta y 
completa de la Directiva tan pronto como sea posible; pide a la Comisión que facilite orientación suficiente a los Estados 
miembros para garantizar una transposición correcta y completa de la Directiva;

3. Subraya que la inexistencia de unas directrices sobre inspecciones, tal como se prevé en el artículo 22, apartado 1, 
letra c), de la Directiva, no solo obstaculiza la aplicación efectiva y eficiente de la Directiva en la práctica, sino que hace que 
los gastos que han de sufragar los operadores y las autoridades para poder garantizar el cumplimiento y la ejecución difieran 
entre los distintos Estados miembros;

4. Insta a la Comisión, por consiguiente, a adoptar tan pronto como sea posible unas directrices específicas por sector, y 
en particular una definición, para las inspecciones en las instalaciones de residuos de extracción y, en cualquier caso, no más 
tarde de finales de 2017;

5. Pide a la Comisión que garantice la posibilidad de que las autoridades competentes de los Estados miembros lleven 
a cabo inspecciones sobre el terreno no programadas;

6. Considera que el actual sistema de presentación de informes con arreglo al artículo 18, apartado 1, no se adapta a las 
circunstancias y es inoperante en la medida en que no permite trazar y evaluar una visión completa de la aplicación, al 
tiempo que crea una carga innecesaria para los Estados miembros y los servicios de la Comisión y, por tanto, reduce la 
eficacia;

7. Destaca en este sentido las deficiencias en la concepción del instrumento de recogida de datos (el cuestionario (2)), que 
se presta a interpretaciones ambiguas y lleva, de este modo, a comunicar las medidas adoptadas a nivel nacional más que la 
forma en que estas se ponen en práctica, especialmente en lo referente a los informes sobre las instalaciones de residuos de 
extracción;

8. Señala que algunos de los datos facilitados por los Estados miembros en relación con el número de instalaciones 
situadas en sus territorios respecto de las cuales se ha determinado que están sujetas a la Directiva, ya que en algunos casos 
son cifras relativamente bajas si se comparan con los datos sobre la generación total de residuos de extracción a nivel 
nacional procedentes de otras fuentes de información;

9. Pide que se reforme con carácter prioritario el mecanismo actual de presentación de informes (incluido el 
cuestionario) y que se haga con la suficiente antelación a los próximos plazos del tercer período de presentación de 
informes (2014-2017), con objeto de que se pueda evaluar adecuadamente la aplicación de la Directiva en la práctica sobre 
la base de dicho tercer período y después del mismo; pide a la Comisión que, en el mecanismo de presentación de informes, 
se solicite asimismo la presentación de todos los datos pertinentes relativos al impacto medioambiental;

10. Señala que el cuestionario previsto en el anexo III de la Decisión 2009/358/CE de la Comisión debería mejorarse 
obligando a los Estados miembros a presentar datos exhaustivos, actualizados y fiables sobre las instalaciones de residuos de 
extracción situadas en sus respectivos territorios; propone que la reforma por la que se opte permita la creación y fácil 
actualización de una base de datos europea de instalaciones de residuos de extracción, pues sería útil para garantizar que sea 
posible trazar, supervisar y evaluar a escala de la Unión una visión integral de la aplicación de la Directiva en la práctica; 
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señala que podrían tomarse también en consideración otros planteamientos, como el uso como pauta de un informe 
nacional elaborado a título de ejemplo conforme al artículo 18, apartado 1, de la Directiva, y que estas mejoras no deberían 
dejar ya margen para interpretaciones diferentes por los Estados miembros en cuanto a los datos que deben aportarse;

11. Lamenta que la Comisión haya publicado un único informe de aplicación que abarca los períodos de referencia 
primero y segundo (2008-2011 y 2011-2014), en vez de un informe cada tres años como exige el artículo 18, apartado 1, 
de la Directiva, privando así durante muchos años a los ciudadanos de información sobre la (falta) de aplicación de la 
Directiva, y retrasando de este modo de facto la adopción de medidas adicionales para garantizar la plena aplicación de la 
Directiva, que, cabe señalar, trata de una actividad económica con importantes repercusiones medioambientales, sanitarias y 
sociales; pide a la Comisión que respete escrupulosamente los intervalos trienales para la presentación de informes;

12. Reconoce que la mayoría de los Estados miembros han adoptado las medidas necesarias para aplicar las 
disposiciones de la presente Directiva; pone de relieve, no obstante, que las diferencias de interpretación entre los Estados 
miembros demuestran que es necesario un mayor esfuerzo para garantizar que todos los Estados miembros entiendan y 
apliquen los conceptos básicos de la Directiva de forma similar, asegurando así unas condiciones equitativas en toda la 
Unión;

13. Acoge con satisfacción la intención de la Comisión de publicar unas orientaciones generales para la aplicación de las 
disposiciones establecidas en la Directiva, que permitirán mejorar tanto el cumplimiento como la ejecución de esta, también 
por lo que respecta al ciclo de vida completo de las instalaciones de residuos mineros, desde la autorización hasta la 
rehabilitación y el control posterior al cierre; llama la atención sobre la gran variedad de interpretaciones y malentendidos 
existentes en relación con disposiciones básicas de la Directiva (por ejemplo, si en los Estados miembros se encuentran o no 
instalaciones que entran en el ámbito de aplicación de la Directiva);

14. Expresa su especial preocupación por que no se haya completado debidamente la clasificación y autorización de las 
instalaciones de categoría A, que entrañan más riesgos, y advierte de que faltan planes de emergencia externos para cerca del 
25 % de las instalaciones de categoría A situadas en el territorio de la Unión; pide, por tanto, a los Estados miembros que 
finalicen la clasificación adecuada de las instalaciones situadas en su territorio y aprueben, a más tardar a finales de 2017, 
los planes de emergencia exteriores que faltan;

15. Manifiesta su preocupación por el hecho de que, según los informes nacionales presentados en virtud del 
artículo 18, apartado 1, de la Directiva, un número considerable de Estados miembros de la Unión no haya indicado 
correctamente las instalaciones comprendidas en el ámbito de aplicación de la Directiva, en particular por lo que respecta 
a las instalaciones que deberían clasificarse en la categoría A;

16. Destaca la importancia de obtener información sobre la situación de las balsas de residuos existentes; pide a los 
Estados miembros que mejoren la seguridad de las presas con objeto de proteger la salud humana y el medio ambiente, 
especialmente en las instalaciones de categoría A;

17. Subraya la importancia de implicar a las comunidades locales ya en la fase de planificación de los proyectos de 
gestión de los residuos de extracción que utilizan sustancias peligrosas, y de garantizar la transparencia y una verdadera 
participación de los ciudadanos durante el procedimiento de autorización y a la hora de actualizar una autorización 
concedida o las condiciones de autorización; reitera la importancia que revisten los Convenios de Espoo y de Aarhus a este 
respecto; pide a la Comisión que prevea bases de datos sobre buenas prácticas con miras a mejorar la participación de las 
comunidades locales;

18. Pide a la Comisión que proponga medidas más eficaces para proteger el medio ambiente y la salud de los 
ciudadanos, habida cuenta de que actualmente algunos Estados miembros se están mostrando incapaces de evitar la 
contaminación del agua y del suelo por parte de algunos operadores;

19. Toma nota de la carga administrativa innecesaria para las autoridades y los operadores en lo que respecta a la gestión 
de los residuos inertes y el suelo no contaminado, y pide a la Comisión y a los Estados miembros que eviten la duplicación 
de los procedimientos de autorización, teniendo en cuenta las características del sector y las implicaciones en materia de 
salud, seguridad y medio ambiente;

20. Insta a la Comisión a investigar cómo se han aplicado el artículo 14 de la Directiva y la Decisión 2009/335/CE de la 
Comisión en los Estados miembros, y si los instrumentos de garantía financiera son suficientes y adecuados para el uso 
previsto;
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21. Llama la atención sobre su Resolución, de 5 de mayo de 2010, antes mencionada, sobre una prohibición total de la 
explotación minera a base de cianuro en la Unión, especialmente en vista del estado de aplicación poco satisfactorio por 
cuanto se refiere a la autorización de instalaciones de categoría A, y reitera su llamamiento a la Comisión para que 
proponga la prohibición total en la Unión Europea lo antes posible del uso de tecnologías mineras que empleen cianuro, 
habida cuenta, especialmente, de la disponibilidad de alternativas no tóxicas, como la ciclodextrina (1); pide a los Estados 
miembros que garanticen inmediatamente la mejor gestión posible de las balsas de tratamiento de residuos de cianuro;

22. Insta a las empresas y a las autoridades competentes a considerar las tecnologías avanzadas disponibles durante el 
proceso de autorización de las instalaciones de gestión de residuos de extracción, en particular por lo que se refiere al 
diseño de las balsas de retención, teniendo presentes las normas medioambientales más rigurosas; pide a los Estados 
miembros que recopilen y analicen los datos facilitados para el procedimiento de concesión de autorizaciones y los 
comparen con el impacto medioambiental real de una instalación de residuos mineros en funcionamiento y que, en caso 
necesario, aporten las correcciones pertinentes a los requisitos de concesión de autorizaciones;

23. Pide a la Comisión que garantice una financiación suficiente para la investigación y la innovación en lo tocante a la 
gestión de las instalaciones de residuos mineros con el fin de mejorar su seguridad;

24. Pide a la Comisión que aproveche la oportunidad que le brinda la actual revisión del documento de referencia sobre 
las mejores técnicas disponibles (BREF) en el contexto de la «economía circular» para dar prioridad a unas normas 
medioambientales más estrictas y a la eficiencia de los recursos al definir las mejores prácticas que han de incluirse en los 
planes de gestión de los residuos mineros;

25. Pide a la Comisión que fomente también la recuperación de materias primas fundamentales de los residuos mineros, 
tal como se definen en el Plan de acción de la Unión para la economía circular;

26. Lamenta la tendencia en la exploración minera europea a optar por recursos de calidad inferior y situados a mayor 
profundidad, lo que se traduce en la extracción de más material para producir el metal deseado; pide a los Estados 
miembros que utilicen de la mejor forma posible la roca estéril para sustituir el material de roca virgen siempre que sea 
posible; expresa su profunda preocupación por la eficiencia de los procesos de tratamiento químico, pues una ratio menor 
mena/roca encajonante significa un mayor número de residuos de extracción y tratamiento y, por tanto, de residuos 
mineros producidos por tonelada de metal;

27. Destaca que la reducción del uso de los recursos y el fomento de la reutilización y el reciclado son fundamentales en 
la óptica de la transición de la Unión hacia una economía circular; pide a la Comisión que examine la posibilidad de 
establecer objetivos a este fin sobre la base de una evaluación del ciclo de vida;

28. Hace hincapié en que la extracción «integral» podría constituirse en principio rector, teniendo en cuenta no obstante 
las limitaciones técnicas y del mercado, así como posibles costes indirectos, como la huella de CO2; sugiere que los residuos 
de extracción y trituración se analicen y separen para su eliminación a fin de facilitar su recuperación posterior;

29. Pide a la Comisión y a las autoridades competentes de los Estados miembros que sigan destinando fondos a la 
investigación y el desarrollo en relación con procesos alternativos viables para proporcionar a la Unión materias primas y 
materias primas secundarias y evitar los residuos procedentes de la minería;

30. Hace hincapié en que las instalaciones abandonadas de residuos de la minería podrían, a medio o corto plazo, 
representar un grave peligro para la salud humana o el medio ambiente; pide a la Comisión que aclare con la máxima 
transparencia todas las excepciones a la Directiva a que pueden acogerse los Estados miembros, así como las lagunas 
pendientes en relación con los emplazamientos de residuos históricos y su rehabilitación; pide a este respecto a la Comisión 
que, junto con los Estados miembros, presente un plan de acción para la plena rehabilitación de estos emplazamientos que 
tome en consideración ejemplos de mejores prácticas y las posibles ventajas del concepto de «economía circular» aplicado 
a la gestión de los residuos de industrias extractivas, y que incluya disposiciones relativas al control a las fases posteriores al 
cierre de estos emplazamientos;

31. Encarga a su Presidente que transmita la presente Resolución al Consejo y a la Comisión. 
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